
Senado aprueba reforma que castiga con prisión el uso de drones para la delincuencia

Escrito por Administrator
Domingo, 05 de Mayo de 2024 04:44 - 

La reforma que fue turnada al Ejecutivo Federal detalla que se impondrán prisión de 15 a 40
años y una multa de 400 a mil 200 veces el valor diario de ...
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